
"11.- Aprobación de la corrección de errores de la
unidad de actuación del Mirador del Valle  en la adap-
tación básica de las NNSS de Santa Úrsula al TR-
LOTENC.

Iniciado el expediente de corrección de errores de
la Unidad de Actuación del Mirador del Valle, en la
Adaptación Básica de las Normas Subsidiarias de
Santa Úrsula al Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

Visto el Informe Jurídico emitido por el Jefe de Ser-
vicio de Apoyo a la Dirección General de Ordena-
ción del Territorio, de fecha 4 de abril de 2008, so-
bre el procedimiento y normativa a aplicar al Sector
de Suelo Urbanizable Ordenado “Mirador del Valle”,
cuya ordenación pormenorizada fue introducida en
el Plan General de Ordenación de Santa Úrsula por

incorporación de la correspondiente al respectivo
Plan Parcial, declarado nulo por resolución judicial.

Resultando que el mencionado informe en su re-
suelvo tercero establece que la diferencia de super-
ficie existente entre el sector del Plan General de Or-
denación de Santa Úrsula y el Plan Parcial “Mirador
del Valle” (cuya ordenación fue incorporada antes de
su declaración judicial de nulidad) debe resolverse
(y corregirse) según la delimitación del último ins-
trumento, por remitir el artículo 8 de la Normas Ur-
banísticas del Plan General al régimen jurídico y or-
denación del Plan Parcial, dado que prevalece el
articulado sobre la documentación gráfica del ins-
trumento de ordenación general.

Resultando que por la Oficina de Arquitectura Tres,
S.L., nos ha sido remitida ficha, cuyo tenor literal es-
tablece:
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